ORGANIZA   E   INFORMA  :  




C/Bolívar 17 Portal B 3B. 28045. Madrid.
Teléfono: 912987978. Fax: 912987977

info@asociacionmicroempresas.com 
A S I S T E N C I A   A   L A S   J O R N A D A S    G R A T U I T A S
Llama, envía fax / e- mail  :

P A R T I C I P A



INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO
Afecta, desde el 12 de OCTUBRE PRÓXIMO A :
- Pequeño comercio

- Pequeña industria

- Autónomos. Empresarios individuales

- Pequeñas empresas. S. L. – Administradores –

- MICROEMPRESAS, en general
S O N  T U S  D E R E C H O S  Y  O B L I G A C I O N E S 

INFORMACIÓN DEL ESTATUTO
- Régimen Profesional del Trabajador Autónomo


. Régimen Común


. Régimen económicamente dependiente


* Dependen sus ingresos, al menos, el 75 % de un mismo cliente


* Contrato por escrito con el cliente. Inscripción en el Registro 

- Información de las principales novedades

- Explicación de los cambios mas importantes

- Entrega dossier informativo del Estatuto del trabajo autónomo, editado por AEMME.
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